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Lor asientof del_R~gistro y la legitima­
ción del titular para el proc~dimiento 
del.artí<:uJo 41-.d~ la Ley Hipotecaria 

SUMARIO : I) La resonancia de! artículo 41. - l~) Planteamiento. -
T:J I) La o.; anotaciones pn \'<:'nlinls 'e'n genera]._,[ V) Las anotaci<mes por 
suspensión o por imposihilidad del Registrador.-V) Notas marginales. 
V!) l\1enciones.-VJT) lnscripeion-es.-VIII) Excepciones a la regla ge-

n<:'ra 1 :Sobre i nscri pcinnes.-Co:-:CLUSIONES. 

l) La resonancia que en la prúctica tienen las leyes de carácter 
general, cual la Hipotecaria, al ·cada una de sus sucesivas reformas, 

suele polarizarse en Ul]O o varios de sus aspectos que dlan la tónica 
al la reforma enter:l. El fantasma de la falsedad de los títulos inscri­
tos como posible causa de invalidaieión del títu:lo posterior inscrito,' 
pudo preocupar a la doctrina y suscitar polémicas a propósito de la 
Ley de 8 de febrero de 1861 (1); pero fué la creación del expediente 
posesorio, ,simplificado luego por el Real decreto de 25 de octubre-- de 
1867, lo que llev6 y trajo aquella~ venerable ley, en éxito alarmante, 
según frase ·de; RocA (2), hasta el más rem9to de, los Juzgados rura­
les de nuestra BspJña. Los problemas de la legitimación registra! 
conexos a lar presunción posesoria, f-ueron tema de preocupación car­
dinal de los juristas al pla.ntearlo la reforma hipotecaria de 21 de­

abril de 1909 ; pero su resoi~an·cia práctica se manifestó a: través 
del procedimiento de ejecución hipotecaria del artículo 131, refor­
ma la mejor acogida por el vulgo jurídico y aquell·a cuya ventaja se 
notó d'e una mamera inmedia:ta, según dijo CAMPUZANO (3). Y esta 
última Ley de 8 de febrero de 1946, que tanto ha. contribuído a le-

(1) RocA: •Deredw Hipotecario•, 1948, tomo 1, pág. 512. 
(2) Ob. dt., tomo ·1, ·pág. 535. 
(3) •Princi-pios generales de Derecho inmobiliario y legislación hipo­

tecaria•, 2.a edición. 1945, tomo 1, pág. 77. 
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vantar la _preocupación por los probl_emas hipotecarios, ha suscitado, 
sí, magistrales estudios y polémicás animadas, a veces sobre ·temas 
interesantes siempre, pero de esc~_sa trascendencia práctica, corno 
los de la: «usucapión rcontra. tabulas» ( 4) ; mas lo que la ·caracteriza, 
lo que la lleva! y la trae por, los pasillos, despachos y estrados, en­
tre clientes y curiales, es el original procedimiento que ha ci"eadb el 
artkulo 41. Razón tenía AZPI..\ZU (5) : Hoy por hoy, el artículo 41 
es la Ley Hipotecaria. Hoy pqr hoy·; no sólo en •cua~lto a la efi­
caz tutela de los d·erechos que v:iven tra·s la fortaleza del Registro 
o, si se quiere, tras el burladero, según_ el pintoreSlCo término de 
GoNÚLEZ PALOMINO (6) ; sino que en manos curialescas, este pro­
cedimiento, que es la médula del sistema hipotecario, como afirma 
T ... A RíCA (7), es. la gran panacea. procesal, siempre recetada y siem­
pre útil, moderno antibiótico que acabará con loo viejos remedios de 
la reivindicación ordinaria, del interdicto, del prec~rio e incluso del 
-desahUJC'Ío mismo (8). 

Todo esto justifica el interés que teóricos y prá•cticos vienen con­
sagrando all artículo 41 y lo copiosa de su literatuJ"a (9). Nosotros 
no vamos. propiamente a contemplarlo ~ircctamente, sino que, des:cl'e 
él, contemplaremos los asientos del Registro en cuanto determinen 
la legitimación del ütular cor-respondiente para actuar mediante el 
procedimiento elaborarlo en dicho artículo. 

II) Según él 'artículo 41 podrán ejercitarse por el procedimiento 

(4) •Todavía no se ha presentado tma 'Persona que me haya dicho : 
"he adquirido mi finca por prescripción"• (LórEz tPALOr : Prólog-o a la ohra 
de A. S.\!'IZ, «Comentarios a la nueva Ley Hipotecaria., 1945, pág. ~). 

(5) ··Criterios de autor:dad (Notas sobre un tema manido)>, RC"uiista 
Crít-ica t:ile Derecho lntm.obiliario, 1948, pág. 711. 

(6) •La liberación de cargas y la nueva Ley Hipotecaria•, Rc"Vista Gc-
ne·raL de Legislación. J' ]tlrisp-rudencia, 1945, pág. 527. . 

(7) •Contribución de la legislación hipotecaria a nuestro progreso JU-
rídico•. Información jurídica, mayo 1951, pág. 527. · ' 

(S) Se entiende que en fraude de la legislación espt-cial arreudaticia, 
cosa puesta de relieve por FUENTES TORRE-lSUNZA (•El artículo 41 de la Ley 
Hip?tecaria •. Separata de la Re'Vista GenCJTal de Legislación y ]urispru­
d.eucw, pág. 20) y GoNúu:z DEI.E\'TO, (•El ·proceso monitorit> del artículo 41 
de la Ley Hipotecaria•, Rc"uista de Derecho Procesal . . año VI, pág. 429). 
Sale al paso de esa corruptela la Audiencia Territorial de Vale-ricia en 
Sentenc~a de 11 de octubre de 1950 (Rc-¡,<ista. Ge'ne·ral de Derecho, abril-mayo. 
1951' pág. 235). . . ' 

(9) Puede vérscb en LA RICA •Las anotaciones de demanda y el ar­
tículo 41 de la Ley Hipotecari3•. Rc",yista. de Derecho P'ri'Vado, 1949, páO'. 90, 
nota, y GONZiÍLEZ DELEYTO: ob. cit. in jinem, sin gue, naturalmenk-, se 
agote. · 
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que él señala las acciO!ICS reales procedentes ·de los derechos .ins­
critos. Pwrece, pues, en principio, que sólo el asiento de inscripción 
legitima aJ titular registra! para dicho procedimiento. 

Sin embargo ; si ese procedimiento es, como quiere la doctri­
na (10) y resulta ~e la misma exposición de motivos d.e la última 
Ley, el desarrollo procesal de la legitimación registra! y justo co­
rolario del artículo .38, que proclc.ma l::t pn::sl~llciÓ;J_ aiuris u;_ntuml> 
de exaditud dd Registro, parece que allí donde entTen e.n juego lo.5 
efectos sustantivos del cit~d~ principio no deben excluirse sus con­
secu('"l).cias procesales. Y si la legitimalción se extiende a los asien­
tos que, no. siendo inscripciones propiamente d~chas, representen 
1\1 ·0Iución. de una inscripción· provj¡sional de Derechos reales, el 
medio normaÍ de ingresar éstos en el Registro o que por su conte­
nido sean. verdaderas inscripciones, como SANZ afirma (11), sería 
de todo.punto lógico no privar. rul titular de ta:les asientos de las ven-
tajas del procedimiento. · . 

III)_ Por lo que toca a las anotaciones, autores como AzPIAZU (12) 
y PÉREZ VICENTE· (13) han sostenido la pos-ibiliclarl de que qued'en 
protegidas por el"artículo 41·, y,· por supuesto, las de. suspensión por 
defecto_ subsanable o ·por im~bilidad dd Registrador~ PÉREZ· VI­
CENTE; exaluídaS ]as· anotaciones l::te créditos refaccionarios y de in­
capacidad, admite el libre· a-rbitrio jud{cial para determinar en cada 
caso si las de deman·dr!l, las de embargo, secuestro y prohibición de 
enajenar y alguna! otra deberán ser o no protegidas por el artículo 41. 

· Pero no ~ ,cosa; ahora de examinar a la luz de ese criterio tod:.ts 
y cada i.wa d'e las anotaciones preventivas compren.didaJs en la mimi.­
cios{~íma· y exhaustiva ·lista que nos dió CHACÓN (14). A primera 
\-lsrta parece q,ue deben excluirse ·unos asi~ntos como las anotaciones 
provisionales y transitorias, pues llamados a caducar o a conver:­
tirse en otros -definitivqs, debe esperarse a que ocurra· uno u otro 
evento para ·atribuir o uo· a su .ti¡tular las enérgicas defensas de un 
proce<tiiili'ento privÜegiado. ApaTte ':¿•e que esa mlsma provisionali-

'(10) SANZ: Ob. cit., pág. 192. · 
( 11) 09. cit., pág. 187. . 

.1(12) aLas ¡motacioncs pre-yentivas ,tomadas por imposibilidad· del Re­
gistrador •. · Revista Crftica de Derecho Inmobiliario, 1945

1 
pág. 754 y ss. 

(13) aEI procedimiento del artículo 41 de la Ley Hipotecaria». Infor­
mació-n ]urfdica, 1949, pág. 1.582. 
. (14) ]VA!" CHACÓN: aAnot<1~1ones preventivas que .e;;tabkce.n· la Le:y y 
el Reglamento Hipotecarion. R-e-uist.a C1'it.ica, 1949, pág. 491. 
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dad del asi.euto obsta a que se les dé, Prima facic, un \'arlor inferior 
al de cosa; juzgada, como quiere, en justificación de la reforma 
del arlículo 41, la Exposición de Motivos d~ la Ley d'e 30 de di­
ciembre de 1944. 

Natur¡¡¡lmente que del juego protector de dicho precepto deben 
excluirse aquellas. anotaciones respecto de las cuales no ax:túe con in­
dependencia el principio d'e legitimación o que, por su propia natu­
raleza, implican una contradicción á los derechos que aseguran, cua­
les las. de demanda en sus más variadas formas, pues el derecho 
inscrito, contrad·iclzo a efectos d'el art~rulo 41 por la anotación de la 
demanda (15), contrad·ice también al mismo derecho anotado: ambos 
se encuentran en entredicho ante los Tribunales de Justicia. Y de­
ben ser asimismo excluídas aquellas otras qüe no sDn comprensivas 
de derecho alguno del que pueda uace.r una acción real, como las de 
embargo, secuestro y prohibición de enajenar. O que estén fuera 
del juego de todo.s los principios hipotecarios, tales las1 d'e incapa­
cildad. 

En lo que concierue al las anotacibnes preven ti vas de legadbs, 
si· lo es de cosa deterrninad'a inmueble propia del testador, es· cierto, 
conforme al artículo 882 del Código civil, que el legatario adq'uie.re 
su propiedad de.Sde' que aquél muere ; cierto es también que la doc­
trina sostiene que puede entablar la acción reivindicatoria reontra 
todo aquel que tenga la cosa en su poder, pidiendb al heredero la 
cesión de xciones y la posesión y dominio de la co5a legada (16) ; 
esto es, pidiendo la entrega ; pcro entonces ha¡ llegado el momento 
d'e que la anotación se cancele (articulo 206, número 7. 0 del Regla­
mento Hipoteca:rio). Y respecto a la mi.sma acción del legatario con­
tra el heredero en orden a obtener la efectividad y entrega del lega­
do, ni se entiende que tenga carácter real alguno ( 17), ni se alcanza 
la p:>sibilidad, ni quizá la utilidlad, de que pueda ejer'Citarse me­
diante el proceso que contempbmo.s (18). Todavía con mayor razón 

(15) De seguir el punto de vista de LA RICA. Pero véase AZPIAZU: 
•Criteri'os de autoridad.,· Re-vista Critioa. d.e Den-cito ]11mObiliario, 1948, 
página 705 y ss., y allí (pág. 713) una interesantísima nota de CABELLo. 
Vid. nota final a este ·trabajo. · 

(16) VALVERDE: cTratadot 4.m ed., tomo V, pág. 336. 
(17) . CASTÁN: cDerecho Civil español común y foral,, 1939, tomo l, 

volumen 2. 0
, pág. 399. 

•(18) DOMINGO ENRÍQUEZ: •El proceso de ejecución de las acciones 
reales•. Re-Jista Critica de ·Derecho Inm-Obiliario, 1946, pág. 245. 
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'deben 'excluirse las anotaciones -prévetutivas de legados de otra ín­
'clole, ya que, con independencia de las anteriores consideracio­
nes, la anotaJción no refleja otra titularidétd registra 1 que la del leg~­
clo en sí mismo, no la de la cosa legad::!, que toclavía no existe hasta 
h entrega de ésta:. · 

Deben asimismo ser excluídas del jt!ego pro.tec~or del artíc11lo 41 
las amotaciones preventivas de créd1itos refaceianarios y la de adju­
d'icación de bienes i111nuebles para pago de deudas, en cuanto com: 
prensivas de simples derechos personales, cualquiera que se~¡ Ji¡ 
forma de su garantía ( l9). 
: · Por :lo que toca a. la anoti}cÍÓn prel'enti\·a del derecho heredita­
i-io, cierto es que la índole ·del derecho asegurado, por muy real que 

se le qu.iera ver (20), dificulb que a·ctúe a través del artículo 41 (21). 

Con todo, pudien;l cuestionarse si para que el heredero ejercite las 
accicncs re:~lcs derivadas de los clereClhos inscritos a nombre del. cau­
sante, es menes·ter que anote su derecho hereditario. Y la respuesta 
debe darse negativa : 

A) Si la oposición a aquellos derechos ·o la perturbación a su 
ejencicio tuvieron lugar en vida del causante, la acción nació' ya 
entonces y se transmite al heredero por el solo hecho d'e la muerte 
de aquél (art.ículo 661 del Código civil), pudiendo cualquiera de 
ellos ejercitarla en beneficio ·de la masa común,. incluso el cónyuge 
Y indo (Sentencia del Tribm1al Supremo de 30 de juÍ1io de 1950), 

sin que para esto necesite obtener la, .representación voluntaria de 
los demás herederos (Sentencia del Tribunal Supremo de 28 de junio 
d'e 1948). Basta que acredite el hecho de la sucesión a efectos &: 
la legitimaJción ad causam en ·Jos términos prevenidos e~1 el núme­
i-o 2. 0 del artk•ulo 503 de la Lc_v d•e }<)nj.uiciamiento civil. 

. B) Si los hechos en que la oposición o perturbación consisten 
han acaecido en d lapso -de tiempo que media entre el fallecimiento 

: ' . ., 
(19) Otra cosa sería la ·justicia de que los titulares de estas anotario­

ncs, así como los rle las de embargo, fuesen· asistidos de la accióh de de -
vastación, lo <Jli·C para los de las últimas niega Ro~A (ob. cit., ~omo 1-U, 
·pág-ina 478) ; y que dicha. ·acción tuviere· .molde procesal arlecua:do cu el 
artículo 41, c:Oruo quiere SANZ ·(oh: cit·., ·pág.· 320, nota). : · · 

(20) Vid. en síntesis CASTÁN: Ob. cit., 7.• ed., -1950,. tomo"·II, página 
36 V SS. • • ' ' 

(21) .·Vid. P~:REZ VICENTE:. Ob. cit., pág. 1.593 y ss. 
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y la aceptación, la solución vendrá dada por la que se dé a la titu­
laridad de Ja, herencia yacente (22), sin que a nadie se le ocurra 

pensa,r que ~ medio de hacer constar esa titula:ridad· en ei Registro 
sea la anotaJción del derecho hereditario, pues implicando ésta, res­

pecto al heredero que la solicita, unéli fonna de aceptar la heren~ 

cia (23), con ella concluye su situación de yacente. De todos modos, 

sin la aceptación jamás estaTÍa legitimado el llamado a la hci-enciéli 
para ejercitar acciones ni promover procedl.miento alguno, pues an­

tes de la a¡ceptación no exisrt:~ ningún derecho subjetivo ::obre bie­

nes, sino sólo siltttación ·de expectativa (24). 

C) Si la perturbación o el despojo tuvieron lugar ya aceptada 

la herencia, pero no ac1judica\d:a todavía ; esto es, en <la, situación d'el 
que ha venido llamándose ·derecho hered-itario en abstracto, no se ve 

tampoco la necesidad .de su a·notación a los efectos que e...'..aminamos, 

cualquiera que sea la postura. que se adopte en orden a la naturaleza 

d;e aquel derecho (25): Pues un<li cosa es evidente: la titularidad> 
que la anota!LÍÓii constata es harto distinta d'e la que refleja la ins­

cripción de los·bienes a nombre .d:el c:mS~ante. A lo sumo la anotación 
vendría .Cl¡ legitimar al heredero para la defensa de su titularidad, 
que hay que ildentificar con su misma cualidad de heredero ; pero 

esa defensa SJerÍa con la petitio hercditatis, que es, como dice CAs­

TÁN, una acción universal por su ejercicio, más bien que una verda­

dera y propia a1eción real ; tend1ente, más que a otra cosa, al reco­
nocimiento de ia propia cualid::d~ .de ·heredero y, sóio por consecuen­

cia, a la reivin•dicación de •las co<:as Y restitución de los derechos 

(22) ROCA : Ob. cit, tomo 11, pág. 234. Los problemas de le~timación 
procesal activa en los casos de herencia yacente, fn algunos otros de de­
lación retardada, así como en los supuestos de l1erenria en administración, 
pueden ser interesantes. Para {Stos últimos, vid. :M. GITRA~IA: uLa admi­
nist.ra·ción e! -:o hereilc;a en el Derecl1o !"S pañol», un vol., 1950. en espr cial, 
pág-ina 251; para la herencia yacentr, vid. RonRÍGUEZ-VALC.4RCEL: oCues­
tiones procesales en orden a la herencia yacenten. Re-vista de Derecho Pro­
cesal, julio-agosto-septiembre 1947. 

(23) ROCA : Ob. cit., tomo II, pág. 562. 
(24) NÚÑEZ LAr.os : •El derecho sucesorio . ante la tradi·ción española 

y el Código civil (páginas d·e un prólogo)•. Revista G811,cra/ de Le,l[islaci6n 
y Jurispmdencia, abril, 1951, pág. 416. 

(25) ROMERO CERDEIRI!'iA : •En torno al concepto del derecho heredi­
tario•. A na/.es de l<T Academia. Mat.ritense del Notaria_ do, tomo V. 
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hereditarios (26), por cuya razón debe ser: e.xcluída del proc~­
mien to d~l artículo .41 , como afi.:nnéll RocA (27) . · 

Excluída así, en este supuesto, la anotación preveJ~tiva del de­
recho hered'itario, puede pensarse que basta la inscripción que existe 
a nombre del causante para que el heredero actúe a través Qel pro­
cedimiento del artículo 41, sobre -la base de este género de consi­

deraciones: 
a:) Porque el juego de la successio en· el sistema roq¡ano pre­

valeJJte en nuestro Código civil, provo~a la subrogación de los here­
·deros en la total posición del difunto, uniendo en íntima continui<:lad 
al heredero con su causatüe, según. entiend'e RocA (28). 

b) Porque integradb el aétivo del patrimonio del cau'sante· por. 
derechos, entre ellos se encuentran los inscritos con todo su jue~ 
de defensas. Y s-iendo la sucesión una modificatción subjetiva que 
no afecta pail":l! nada a la ide11tidadl objetiva del patrimonio, y· el he­
redero el núevo titular de la unida<:l pa.trimonial que a la .mu~e 
del ·ae 'wi·us queda vacante, ~1 9-ue evita la d'ispers1ón ~'e las relacio­
nes jurídicas del pélltr1monio sustituyendo al difunto en la 'titulari­
délld del mismo (29), puede aquél ejercitar las acciones que 'h~bie~an 
corn~spÓn'Cl.ido al causante como .si éste no hubiera d~jado de e'ldstir. 

Mas, d~de un pun.to de· visto práctico, pud'iem negarse ~ 106 
herederoS la posihilidad' de a:~tnar ~ e1 pr~ed-imiento del. artícu­
lo- 41 hasta que ii1scriban 1~ ·adjulci-icación de los: bienes a su favor. 
Y es que no estaría de más exigir a los· herederos, p~a gozar d~ 
las ventajas procesales ofensivas de la ·legitimación registra!, el mis­
mo· requisito que para la disposición, fundamental. efecto su~tantivo 
de aquel principio: que inscriban previamente los bienes a su nom­
bre (30). 

d) Si los supuestos. de hecho 'del artículo 41 ocurrieron ya adju-. . 

(26) CASTÁN: Ob. cita., 4.B cd., 1939, tomo I, vol. 2.0 , pág. 59. 
(27) Ob. cit., tomo I, pág. 179. En el mismo sentido ~ÉRF.Z VrcENTE: 

Ob. cit., pág. 1.593. . . . : 
(28) Ob. cit., tomo I, pág. 753. Y en- la pág. 236' afinna: •En· cuanto 

a la presunción de titularida.C. o pertenencia del derecho inscrito, ella de­
biera necesariamente actuar, no sólo respecto del titular registra!, sino 
también de" sus herederos· o sucesores, pues como una misma' y sola per-
sona son· contadas la del causante y la de su heredHo.• · 

,(29) ORTEGA PARDO : •Heredero tcstamentanio" y' hcred<e:ro -forzoso•. 
Anuario de Derecho Cilvi/1, tomo UI, fase. 2.0

, pág. 326. , 
(30) Salvo lo\> ~upuffitos. concretisimos del artículo 20. 
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dicada la finca, para nada ha d'e sen'Ír la anotación· preventiva del 
·derecho hereditario, cu~'a vi'da se ha extinguido (artículo 77 de la 
Ley Hipotecaria y 209 del Reglamento). Habria entonces un Re­
giStro inexacto. que debe ser rectificado mediante el oportuno asiento 
de inscripción a favor del adjudicatario (artículo 40 d;e la Ley Hi­
potecaria). 

IV') Especial examen m~recen sobre el pacrti"cular, a que se 
contrae. nuestro trahajo, bs anotaciones preventivas por defecto sub'-

. sanable o por im~ibilidad' del ~egistrador. . 
· Pa'ra PÉREZ VrcENTE (31) no cabe duda de que el titular de aJqné­

llas puede actuar por el procedimiento ·del ·artículo 41.· En igual sen­
tido se produce AZPIAZU (32), para quien es cv~dente que, si mien­
tras tnle..9 anotaJciones subsisten producen los mismos efectos que 
las inscripciones, no puede negársdes e.l especial atribuido a éstas 
-po~ el precitado artícul9. A s-í es también la opinión de RocA (33), 
seguido por FuEKTES TORRREs-IsuNZA (34). 

Mas esto sería e..xacto si exacto también fuera predicar a dichas 
anotaciones los efectos mismos de la inscripción a lal que tienden. 
Y siendo verda4 que este e? el punto de vista :de un importante sec­
tor de la · dQ:Ctrina (35), sólo puede· aceptarse con la salvedad que 
sigue:. aquellos efectos en que coinciden la anotación y la1 inscrip­
c,ióu no los produce·aqué1la en cuanto participe de la naturaleza <fe 
ésta, o como· anticipo de l.os que la inscripción haya de producir, 
sino por su propia y peculiacr natwralezH. 

Es efectivamente cierto, pues lo die<: d artículo 70 de b Ley 
Hipotecaria, que cuand.J la anotación se ~eonvierta en inscripción 
definitiva surtirá ésta sus efectos desde la fecha de la anotación. 
Pero hasta que la conversión se opere, esos efectos no se producen, 
y cuando se practique l'a inscripción, la anotación ha debido cance­
larse (artículo 206, regla 11 del Reglamento). Pues si por aquello 
de que la inscripción retrotrae sus efectos 3 la fecha de la anota­
ción debemos atribuir a ésta los ~ectos todos de aquélla, legitiman­
do a su tittclar para actuar por el procedimiento del ;-útÍculo 41' se 

(31) Ob. cit., pág-. 1.582 
(32) Ob. cita., en nota 12, trabajo l)refuentemente: dedicado al pro-

blema en rela-ción con <:! artículo 41 de la anterior Ley. 
(33) Ob. cit., tomo I, pág. 291. 
(34) Ob. cit.,. pág-. 8. 
(35) RocA: Ob. cit., tomo IU, pág:.546. 
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deben· a.gotar "!as· -consecuencias, dicie11do lo mismo del asiento· de 
presentac-ión, a. cuya fecha se retrotraen, en definitiva, ·los efectos 

·die las inscripciones. (artículo 24 de lá Ley Hipotecaria). 
La anotaJción preventiva por defecto subsanable o .por imposibi­

lidad del Regig.traldor; tieiiC una fina lidiad concreta, y esta finalidad 
condiciona su fundamental efecto: que cuando se practique la ins­
·cripción •los efectos de ésta se cuenten desde la. {echa de aquélla (ar­
.tículo 70). Es el mismo efecto que el del asiento de presentación, 
Jo que hace decir exactame1lte a RocA (36) que determinar los efec­

tos •de las anotaciones por suspensión equivale a determinar Jos efec­
tos de los asientos de presentación. 

Para garantía ·de •aquel efecto primol"dial y como efectos der.i­
Vflldos, estos otros dos que siguen : uno, a•tribuir al derecho anotado 
un rango prelativo o cxal u yen te, según los casos (artículo. 17 de 
la Ley Hipotecaria) ; otro, atribuir al anolantc, y sólo a él, la facul­
ta·d dispositiva a efectos registrales (3lriÍ'oulo 20 de la misma). La 
.Ley se cuida bien en ambos cCasos de comprender nominalmente a 
inscripciones .Y anotaciones. 

No sería, pues, exagerado decir que ninguno de los efectos qu,c 
condicionan el valor jurfdico de la inscripción, magistralmente des­
arrolbdos por LA RICA (37), se producen hasta que la -insctipción se 
practi•ca, o sea, mientras la anotación su:bsiste. La anotació;1 abre 
un paréntesis, 1creando un est:~do registral de pendencia como el de 
las condiciones SiUspens-ivas: con sus mismos efectos retroactivos, 
cuando la. con!dición se cumple, y sin otros, mientras dure la pen­
dencia, que los meramente conservativos o de ~eguridacl. 

Es por esa razón que -por mucha que sea la impaciencia del ano­
'tan.te, ha de esperar el momento de la i·nscripción p:-mu acogerse a 
sus efectos,· entre dlos los procesales del artíc.~lo 41. Son menores 
los inconvenientes que de la. espera pueden seguírsele que los que 
habrían de acarrearse si después de actuar ofensivamente por Ul.l 

procedimiento privilegia{lo, la inscripción definitiva no pudiera 

practic3.rse. Y es que· no deben, ciertamente, escatimarse los medÍos 
de reforzar y hacer plenamente eficaz la protección que da e'l Re~ 

(36) Ob. cit., tomo HI, pág. 546. · ' 
(37) Coufereucia en el Colegio Notarial de. Valencia el 13· de ·marzo 

de 1948. Vid. amplia reseña dt CANOVAS CoUTIÑo en Revista Crítica de:Dc­
reclto Inmobiliario. 1948, pág. 273 y ss. 
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gistro; pero a situaciones firmes y •consolidadas, severamente tami­
za,das ·de u~a manera definitiva por la calificación del Registrador,. 

V) Quiere RocA (38) que al referirs:e el artículo 41 a los. dere­
c!ws inscritos, se comprendan aquJ, además de las inscripciones pro­
piamente dichaJs, }' de las anotaciones preventivas de suspens.ión re­
lativas a Dereehos reales, las notas marginales sucedúneas de los 
mi<Smos asientos, en razón a que también están cubiertas por la 
presunción legitimadora del Registro. Pero excluídas las notas mar­
ginales sucedáneas de anot~ociones, ·por las mismas razones, expues­
tas antecedentemente, ¿cuáles son esas otras sucedáneas de inscrip­
ciones a las que se pueda aplicar el punto de vista de RocA? Notas 
marginales suced:1neas de inscripciones no encontra~os J.e mome.TJ·to 
más que éstas : 

l.· Lms ¿e afección al pago dd Impuesto de Utilidades (artícu­
·lo 6.0 del R. D. L. rde 20 de mayo de 1925). 

2. Las d'e hipoteca a favor del Estado en garantía del pago 
aplazado o fracociona,do del Impuesto de Derechos reales (artilcu.los 
133 y ,135 del Regia~ento. del Impuesto). 
. . 3.. r.-as de asignación' de bienes concretos. parra pago o su afec­
cióñ .en g':lrantía !cl.'e legítimas (artículo 15 de b Ley Hipotecaria). 

4. Las de subrogación en los derech~s del acreedor hipotecario, 
conforme al artículo 11 f; de la Ley Hipotecaria (artículo 230 y z3¡ 
del Reglamento Hipotec~rio). 

Resulta, pues, que tales notas o impli·can unat afección de ios 
bienes inscritos, que no legitima al titular de aquéllas para ejercitar 
acción real .alguna de las q·ue pued'an encauzarse por el procedimiento 
del artículo 41, o r~sponden a vicisitudes de un crédito garantizado 
con hipoteca o de la hipoteca mi•sma, cuyas aocioncs exrcluye el mis­
mo RocA .del citado pro<:edimiento. 

Pero, además, el ·carácter siempre accesorio de las notas mar­
ginales hace que respecto de ellas no juegpe nunca con inqependen­
cia el pripc;ipiq de l~gitimalC'Íón. Ni siqui!!ra es inteligible el conte­
nido de la nota c.on ·s,eparación del asiento principal que· la lleve al 
margen. De donde, en todo caso, no es la. nota la que legitima para 
.el procedimiento; es la inscripción marginalmente anotada o, s1 se 
qmere, la inscripci6n co~ 'su accesorio ·de la nota. 

(38) Ob. cit., tomo I, pág. 291. 
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· VI) En lo concerniente a las menciones, !d'eS<:artadas las de 
d'eroch~ legitimarios, que autoriza el :artículo 15 de la Ley Hipo~ 
teca.ria, -por la índole especial de este derecho (39), por la~ acciones 
que le asisten y por el legitimado pasivam,ente frente a ellas, es. ociex:to 
que están rubiert3lS por el principio de legitimación registra} aqu.e!. 
llas que .sean el {mico medio d'e ingresar los Derechos reales en e~ 
Registro ( 40). Pero eso no qtúere decir que deban afectarlas ~us 
consecuencias procesales : 

1 

A) Las posteriores al 1.0 ele julio· de 1945 -fecha¡ de entrad~ 
en vigor de la Ley ·ele Reforma Hipotecaria de 30 1de diciembre 
de 1944- no producen efecto alguno (artículos 29 y 98). De-sde que 
fué vigeJ;tc el texto refundido ·de 8 de febrero de 1946, ni siqui~a 
deben practicarse (artículos 9. 0

, número 2.0 de la Ley, y 51, n{¡.­
mero 7. o del Reglame11 to). Y si bien es cierto que a pesar de 1~ pro­
hibición no es un imposible metafísico el que p~eda ppcticar~~ al­
gU.na, ·.como concede RocA ( 41), no produciría otro efecto q)le el 
psicológico. . . 

B) .Las anteriores al ·t. o de' julio -de 1945 han oeaducado todas 
(disposición trat~itoria primera, letra A) de la Ley Hipotecaria). . . 

C) Debiendo el titular registral presentar con el escrito inicial 
del procedimiento una certificación del Registro que acredite la vigen­
'Cia sin contradicción alguna del asiento correspondiente, eso no serÍa 
posible nunca respecto de la menoción. (áll'tículo 355 del R. H.) 

. En ·definitiva, como ·d'ice LA Rrcr\ (42) : la· obscura 'teoría de la 
mención registra} ha pasado a la historia. . 

Es~o por lo, que a·tañe a la menciones propiamente dichas, a las 
menciones del artículo 29 de la Ley Hipotecaria derogada. Tra~á~­
dose de las menciones que obedecen al . coucep~o que de las mismáS 
nos da. SANZ (43), creemos con RocA (44). que se trata de casos de 

(39) Discutido, desde luego. Vid. VALLI!T DE GOYTISOLO : almputacióu 
de lega·dos a favor del legitimario•. Revista de DercGho Pri:¡¿ado, abnl 1948. 
FuF.NMAYOR : •Intangibilidad de la legítima•, Anuario de Derecho Civi~, 
tomo I, fase. 1.0 ORTEGA PARDO: uHer(dero testamentario y heredero for­
~A)3o» . .(In-u-ario de ])crtcho C1nnl·,, tomo Jll, fase. 2. 0 , pág. 336 y ss. 

(40)' SANZ: Ob. dt. pág. 187. ' . . . .. '! 

(41) ob: cit., tomo JI!, pág. 369. . . 
(42) •La reforll)a: hipo,t€!{:atia : su <:ontenido y a.lcanceo.· Revista .Crí-

tica de Derecho Inmobiliario. 1945, pág. 95. · • · " l 

(43) Ob. cit., pág. 210 y ss. 
(44) Ob. cit., tomo III, 'Pág. 347;'nota.· · .: · ·'·; ··' .. '•: : , 
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verdadems. insttipciones, que han de reeibir el misuio tratamiento 
que el de las hipotecas unilateraJmente constituíd'as (artículo 141 
de la Ley Hipotecaria), y habría de esperarse la aceptación del fa­
vorecido hevha constar marginalmente- (45). 

VII) A prop{>sito del artículo 41 de la~ Ley Hipotecaria, hay 
pues que referirse solamente al supuesto de las inscripciones. o y es 
_que, con independencia de las consj.deraciones que anteceden, el pre­
citado artículo requiere que las acciones reales a que sirve de vehícu­
lo procedan de Jos derechos inscritos. A mayor abundamiento, el 
a!rtículo 137 del Reglamento, cuando en la regla segw1da exige que 
se e..'{prese en el primer escrito ei título adquisitivo del titular re.~ 

gistral, habla. concretamente de su ínscripci6n en el Registro, sin 
que quepa dar aquí a ese concepto la comprensión amplísima con 
que se toma en el artículo 41 del Reglamento mismo, haciendo uní­
vocos los términos inscripción y asiento. Fina!lmente, en el mrsmo 
sentido parece producirse la Exposición de Motivos de la última 
Ley. 

Y dentro del campo de las inscripciones, e..xcluídas naturalmente 
las de incapacidad, debe centrarse el examen en las inscripciones de 
inmatriculación, ya que las de posesión o las arrendaticias, por más 
que sea dudoso y controvertido si pueden sus respectivos titu,lares 
acogerse o no al procedimiento del artículo 41, las dudas arrancan, 
no del asiento mismo, sino de la índole especial del derecho que pu­
blica (46). Lo mismo debe decirse de la inscripción del derecho de 
.opción autorizada. por el artículo 14 del Reglamento (47) . 

. , 
(45) Sobre posibilidad de estas inscripciones, véase RocA: Ob. cit., 

tomo I, pág. 643 y tomo 1V, pág. 339 y ss. 
(46) Sobr~ mscripciones de posesión y acciones posesorias fn relación 

con el artículo 41, vid. ENRÍQUEZ LÓPEZ: •El proceso de ejecución de las 
acciones reales•. Revista Critica de Derecho hmzobil1ario. 1946, pág. 246; 
Gli\IENO GAMARRA : • La opos:c:ón del poseedor en el proceso del artícu­
lo 41'•, en la misma Revista, año 1947, pág. 679; PÉREZ VICENTE: Ob. cit., 
página· 1.576, y MORENO l'l'lOCHOLl : •El nuevo proceso que crea el artícu­
lo 41 de la :Lf>y Hi-potecaria>. Revista de Derecho Privado, i948, pág. 1.085. 
Sobre inscripción de arrendamiEnto y el mismo artículo, ·vid. PÉREZ VI­
CENTB : Üb. dt, 'J)ág. 1.573 y ss. y VALLET DE GoYTISOLO : oHipoteC'a del 
derecho arre11daticioo, un Yo!., 1951, pág. 36 y ss. 

(47) RocA : Ob. cit., tomo III, ·pág. 24; LA RicA : •Comentarios al 
nuevo Reglamento Hipotecario., ·1.a parte, pág. 23 y ss.; URIARTE BERA­
SÁTEGUI : oRev'sióo d-e ideas. VI. Üpc!ÓTI>. R· "Jista Critica de Derecho In­
mobiliario. 1950, pág. 461 y SS.; MEZQUITA DEL CACHO: cEl pacto de OJr 
ción y el der~ho que origina•, en la misma Revista, febrero, marzo y 
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Ha sostenido $ANZ, primero en sus Comenta·rios (48) luego e11 

sus Insl'it·uciones (49), que deben excluirse del juego protector del 
artículo 41 : 

A) Las inscripciones de inmatricula:ción cuyos cfectOSJ estén sus­
penrd:idos por dos años y las que deriven de ellas durante ese mismo 
plazo. Razón : no gozan de los beneficios -de la> legitimación registral. 

B) Las inscripciones practic~das en virtud de expediente de do­
·minio o acta de notoriedad, si fa·lta el título. Y siempre que los bienes 
sigan inscritos a· favor del que obtuvo la inmatriculación. SANZ en­
cuentra un apoyo p:1ra su tesis ~n el artículo 137 del Reglamento, 
que exige presentar al Juzgado, ad'emás de la certificación del Re­
giSJtro que acredite la vigencia sin contradiJcción alguna del asiento 
correspondiente, el .título adquis'iti vo. 

Con menor nud'i-calismo, en cu:mto a las premisas, también VALLET 
DE GovTISOLO excluye del-procedimiento d'el artículo 41 las inscrip­
ciones de i:nmatriculación (50). ' 

Pero estos puntos de vista no parecen que se:m aK!misibles, y han 
s~ido brillantemente refutados por ÁzPIAZU (SI) y CABELLO· DE LA 
SOTA (52)." Y, en efecto, no cabe distinguir donde la Ley no distin­
gm.e, y esa 1d~istinción no la· hace la Ley. Como determina el. artÍ'Cu·­
llo 1." tl'e la Ley Hipotecaria, los. asientos del Registro -entre ellos 
·la·s inscripciones de inmail:riculación- producen todos sus efectos 
mientras no se ·d'eclare su inexactitud. Esos efectos son los que se­
ñala la Ley, !Sin otras excepciones que las de la Ley misma. Y esas· 
excepciones, tratándose de inscripciones de inmatrilculación, no pa­
recen ser más que las dos siguientes: una, no juega respecto de 

• . ',¡ r J, J ' ' ) ' ' 

abnl de 1951 y con ~spec1al relíición, co~ fl ,artículo 41 en t."Ste ú·lt~mo n~­
. mero, pág-. 265. 

(48) Ob. cüa., ·pág-. 319. : 
(49-) ulnstitU'CJOUes· de DeTlcho Hipotecario•, 1947, tO).llO r, pág-. "34.';). 
(50) •Los artículos 28 y 207 de la Ley Hipotecaria». Rev1ista Critica 

. de Derec!IO Inmobiliario. · 1947, ,:lág-. 465 y ss., y en· es·peci;¡!, pág. 476. 
(51) •Con motivo de la publicación d_e un libro notabl·e•, Revista Cri­

. tica· de Vcre¡;ho In-mob1tiario. 1945_ pág. s-17 y ss., y •Para alusiones. Al­
gunos aspectos del yroceso de ejecución instaurado por el art~culo 41 ~e 

'la Liy Hipote~aria», oen la mism~ Rcvi•sta, 1948, pág. 105 y bS. : · 

(52) •Efectos de las inscripci0nes de ii;Jmatri{:ulación •. A natcs de t11 
Acad.em.¡~ Matritense !d6L Notc¡rindo. 1950, tomo V, pf¡g-: 591 y ss. Tam­
obi~n en contra de s ... Nz se produjeron ya DE CAsso : aDc:recho I{ipotecar:i.o 
o del Reg-1stro de la l'rap:ed;¡d., 1946. nn vol., pág. 27:7 y 55., y ALONSO 

. FERNÁNDEZ : ~La ·in~atric1,1lación de fincas mediante el título . público de 
adqui¡¡iciqna. Re-vista Cr{tica d.e Vtrccho Imnob1l-ia-rio. Mayo de 1945. 
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ellas la fe pública del Registro, porque el titular de aquéllas no ha 
adquirido de un titular registra] antecedent_e (artículo 34) ; otra, 
las inscripciones practicadas al amparo de los artículos 205 .Y 206 de 
la Ley Hipotecaria -y artículos 11 y 12 del Reglamento- no sur­
ten efectos respecto de te!1Ceros hasta trarJscurridos dos años d'e su 
fecha (artículo 207). 

Sobre quien sea ese tercero Y. qué efectos respecto de él, se niegan 
a esta·s inscripciones, mucho h3J debatido la doctrina (53). Y aunque 
en la legislación hipotecaria existen. materias siempre en penumbra 
y por eso sugestivas siempre, puede y debe admitirse con CABELLO 
(54) que ese tercero no es más que el tercero hipotecario; el subadqui­
rente cld titular del asiento inmatriculador; quien; normalmente, si 
adqniri6 a título oneroso, pasaría a ser d tert:ero ine..-...:pugnable del 
artículo 34 si no hubiera la excepción del artículo 207, establecida 
precisamente por la Ley en cuanto considera, como observa. NúÑEZ 
LAGOS (55), que tod!a in matriculación de fincas en el Registro puede 
encerrar un despojo .. 

Las inscripciones de inmatriculación, pues, quedan excluidas del 
juego protector de la fe pública respecto del inmahiculante siempre, 
y aquellas comprendidas en el artículo 207 de la Ley, también- res­
pecto de terceros adquirentes durante el plazo de d'os años. En el 
artículo 207 no debe verse más que una ex·cepción del artículo 34, y 
en ese sentido tambit':n lo estud'la RocA (56) ; pero no debe sostenerse, 
como lo hace SANZ, que tampoco actúa respecto de aquellas inscrip­
ciones el principio de legitimación -registra!, pues cualquiera que sea 
la importancia que, según SANZ, deba darse al título, no debe olvi­
darse, como observa RocA (57), que en su función legitimadora la 
inscripción se sustantiviza y adquiere consistencia específica con en­
tera independencia d'el título que la produjo, e incluso de si insólita­
mente se prdcticó sin título. Por eso ha dicho muy bien FuENTES 

(53) Pueden verse las distintas oposiciones doctrinales en CABELLO : 
Ob. cit. Tamb1én REZA : .Falsas posi'C10nes en la inte<pretación de los ar­
tículos 34 y 207 de la Ley Hipotecaria•. Re·uista Crítica de Derecho In.­
mobilwno. 1950, pág-. 332 y SS., !a réplica de VALLET DE GOYTISOLO ; .Acla­
rando posiciones•, en la misma Revista.y año, pág. 514 y ss., y, en fin, 
NúÑEz LAGOS : .Tcrcuo y fraude en el Registro de la Propiedad•. Revist<I 
General de Legislación. y Jurisprudencia, 1950, pág-. 589. 

t54l ob. cit., pág-.. Go7. 
(55) Ob. cit. últimamente, pág-. 589. 
(56) Ob. cit. tomo I, pág-. 490 y ss. 
(57) Ob.' cit., tomo I, pág-. 290, nota. 
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ToRRE-lSUNZA (58) que la presunción legitimadora protege a la 1ns- · 
cripción en sí misma •considerada ; es··d'cocir, aunque sea una aparien­
.cia fonnal vacía de contenido real, ya que no existe precepto alguno, 
legal o reglamentario, que sirva de apoyo a la opinión contraria. 

Sin embargo de lo eA.-puesto, cuando se trate de una inscripción 
de inmatriculación en virtud de expediente de -?ominio o acta de no­
toriedad, no habiendo título, la exigencia del artículo 137 del Regla­
mento de que al promover el procedimiento se presente el título ad­
quisitivo, parece que obsta a que puedan utilizarlo los titulares de 
aquellas inscripciones, sin que baste ·decir, como FuENTES ToRRE­
IsuNZA (59), que esto no tiene otro alcance que satisfacer la necesidad 

.. de que los Trib).mailes puedan conocer la litis con el máximo d·e ante­
cedentes, ya que siempre queda.en pie sa.ber si esa necesidad es tan 
ineludible satisfacerla con ese medio, que sin él no pueda entrarse en 
el proceso. Téngase en cuenta que el artículo 137 del Reglamento 
dice : «también se acompañará el título adquisitivo»» ; pero no aña­
de a si lo tuvieren, como a propósito del expediente de dominio apos-
tiilla el artículo 201 de 'la Ley· {60). · 

En nuestro sentir, sobre este punto se ha exrcedldo el Reglamen­
to: a los Tribuna·les d'ebe bastar el contenido del Registro que la 
certificación ·refleja para poner en marcha o no el procedimiento. Uni-

do esto a que la Ley Hipotecaria no exigió aquel requisito y los ab­
surdos que podrían s<::guirse (61), no 'debe dlarse una importancia 
grande al mismo. Según MoRENo MocHOLI (62), bastaría que el 
actor afirme en su .demanda que no puede presentar el títUJlo adqui-

: sitivo, expre~ando la razón de ello,. para que deba darse curso a a qué­
. lla, sin perjuicio de que la falta de dicho documento pueda perjudi­
car a la prueba que el d'emandante tuviera que ofrecer, y é9te sufra; 
en todo caso l~s consecuencias estatuídas para semejante supuesto por 
1~. Ley die Enj~icia1:niento civil, o sea, la no posibilidad de presenta­
ción si no lo hizo con la demanda, .sa~lvo los caiSos excepcionales que 
la expresada prevé. 

(sS) Ob. cit., pág. 8. 
(59) Ob. cit., 'Pág. 9. 
(60) Sobre título y articulo 41, véase la Seuten'<'Ja de la Audiencia Te­

rritorial de Valencia, de 23 de diciembre de 1950 (Rc11ista GeneraL de D<'­
recho,.febrcro, 1951, pág. 113). 

(61) Puestos de relieve por CAnF.I.LO, ob'. cit., pág. 615. 
(62) Ob. cit., pág. 1.092. 
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D~be, pues, concluir_se afirman¡d'o. con LA RrcA (63) que sea ins~ 
cripción originaria o derivé).tiva, de título inter ·vivos o mortis caus·a, 
de inmatriculaci6n o de sucesivo tracto, prodwci~:l:asJ por .una escritura 
o por expediente de dominio o aota de notoriedad, siempre que esté 
vigente y .s.in contradicción alguna, será sufi.ciente para incoar el pro­
cedimiento. 

Y ese es el punto de vista. que, con relación a las insc-ripciones 
de inmatricub.ción, y aunque no fuera más que por las consideracio­
nes de índole práctica que apunta CAR~LLO (64), se está abriendo 
paso en los Tribunales de Justicia (65). El Tribunal Supremo cuhre 
esas inscripciones con la, presunción. legitimadora, no empiece el ar­
tículo 207 de la Ley Hipotecaria (Sentencia de 31 de enero de 1950), 
y tiene declarado que el inmatri.culantc está legitimado para el des­
ahucio (Sentencia de 19 de noviembre de 1949), incluso en precario 
(Sentencia de 31 de enero ele 1950). Y la Au1diencia 'Territorial de 
Valencia, ta.11 progresiva siempre, ha declara:do de forma terminante 
que el inmatáculante puede acogerse al procedimiento del artícu­
lo 41 (66), pues otra cosa --dice- CO!]{luciría a admitir la existencia· 
d'e inscripciones dotadas unas de acción real! motiva,dbni del proteso 
de ejecución, y privadas otras de esa garanttía; distinción que la mis­
ma naturalez21 del proceso repele. ya que sus efectos son transitorios 
o provisionaJes en cuanto no produce excepción de cosa juzgada y 

deja a salvo el derecho ele las partes para' promover el juicio declara~ 
tivo sobre la misma cuestión, según se di:ce en ei párrafo fina] del 
mi.<::mo artículo 41. 

VIII) Existen, sin embargo, dos excepciones a la regla generad. 
de la inscripción como asiento legitimador para el procedimiento del 
artículo 41, aunque más bien .que excepciones son supuestos de apb~ 
zamiento o, mejor, de condicionamiento suspensivo de los efectos pro­
cesales: una, las inscripciones d'e inmaJtriculwción practi·cadas al am­
paro del artículo 205 de ]a Ley Hipotecaria ; otra, las inscripciones 
referidas en el párrafo 7.0 del artículo 27 del Reglamento del Impues-

(63)' Comentarios al nue-v:o RCg/a,mento l-lipoteca·rio, primera p."'trte, 
página 97. · 

(64) Ob. cit., pág. 611 y ss. 
(65) Para las i'nscripcioms del artículo 206 de la Ley Hipotecaria, 

GoNZÁLEZ P .HEZ: "'La JJJscripción de los bienes muncicipales., e11 Re~¡;ista 
Crítica de Derecho ]Jlmobiliario. Mayo, 1951, pág. 374. 

(66) Sen'tencia de 2 de febrero de 1950 (Re·uista General ·de Derecho, 
1950, pág. 386). 
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to de Derechos reales. Ambas, junto con las inscripciones de hipote­
ca comprendida!s en h disposición transitoria tercera de la vigente 
Ley; son los únicos supuestos de inscripciones cadlucables en nuestro 
sistem·a. 

En lo que se refiere a las inscripciones de imnatriculación prac­
ticaJd'as al amparo clel artículo 205 de la Ley Hipotecaria, deben ser 
excluí.cl'a,s de la proteccién del artículo 41 ínterin no se hayan conso­
lidado con la nota ma:rginal que acredite la publicación de los nece­
sarios edictos, como exactamente afirma LA RrcA (67). Y la razón 
es clara: requisito indispensable de léll inmatricu•lación es, en ese caso, 
la publicación de edictos; no hay, pues, inmatricula'Ción hasta que 
se cumpla ese requisito (68). Entretanto, existe sólo una inscripción 
incompleta, cuyo total conteni'do quedará integrado con la nota mar­
ginaJ expresiva d'e la publicación de los edictos (artículo 298 del 
Reglamento Hipotecario). Inscripción y nota forman el conjunto 
total del asiento de inmatriculación. 

Según la regla 7.a del artículo 27 del Reglamento del Impuesto 
de Derechos reales, Para el solo efecto de la inscripción en el Re­
gistro de la Propiedad de los contratos de préstamo garantizados 
con hipoteca para pago ·del impuesto sucesorio en las herencias que 
no tengan metálico o muebles (].e fácil reaJización, se autoriza la 
inscripción previa de bs adjudicaciones d·e las fincas ~ Derechos 
reales de la sucesión, testada o intestada,' a favor de los hered·eros o 
legatarios ; pero esta inscripción se catncelerá de oficio si dentro del 
término .de un año, a cont:~r desde la muerte d~l causante, no se 
hubiera hecho el pago del Impuesto . 

. Tales inscripciones, pues, tienen condticionad:os suspensivamente 
sus efectos procesales ofensi:vos hwsta que transcurrido el año de 1~ 
muerte del causante haya cumplido el adjudicatario sus deberes par~ 
con el fisco. Y no sólo p<lr la ameuaza ·de cadUJcidad que pesa sobre 
ellas -que 110 planteando ningún problema, si la caducidad acaeció 
antes de la incoación del procedimiento, pudiera provocarse en los 

(67) Ob. cit. últimamente, oprimera parte, pág. 97. 
(68) .Lo que justifica que la Resoluc1ón de la Dir<cción General de ]o;; 

Registros, de 5 de enero de 1951 (B. O. de 24 de enero), recuerde a los 
Registradores el exacto cumplimiento del artículo 298 del Reglamento Hi­
potecario sobre extensión de la nota marginal cancelatoria, so pena de 
incurrir en falta por morosos o negligentes en el cumplimiento de sus 
debE-res oficiales. 
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casos d'e caducidad, sobrevenida IDJa vez trabada la. litispendencia-, 
sino por olas mismas y taxativ<llS palabras del artículo 27 del Regla­
mento del Impuesto, que derogando en este supuesto e..x(:epcionalí­
simo la doctrina de los artículos 34 de la Ley del Impuesto, 179 del 
Reglamento mismo y 254 de la Ley Hipotecaria, advierte que es 
al solo efecto de la• inscn"pci6n en el Registro de la Propiedad de los 
contratos de préstamo ; esto es, al solo efecto de que se cumplan las 
exigencias hipotecarias del tracto sucesivo; pero no los demás efec­
tos que normalmente deriven de la inscripción (69). 

Col\CLllsro:-;-Es 

Debe, pues, concluirse ICOlllo resultado final de nuestro trabajo: 

1.~ La legitimación aJCtiva del titular registra} para el procedi­
miento establecjdo en el artículo 41 d'e la Ley Hipotecaria, ha de 
ser determinada en todo caso por un asiento de inscripción. 

2."' Puede ser indnso detenninada por un asiento de inscrip­
ción de inmatriculación. 

3."' Queda condicionaida suspensivameute en las in&..Tipciones 
de iumatriculación del artículo 205 d(O' la Ley Hipotecaria hasta que 
se extienda la nota marginal comprensiva de la publicación de los 
t.-d'ictos; y en las pradicadas al amparo de la regla 7.a d'el artícu­
lo 27 del Reglamento d'cl Impuesto de Derechos reales, a que den­
tro del año h;rya satisfecho el titular el impuesto sucesono corres­
pondiente. 

JOSÉ PARRA ] IMÉNio;Z 

Lkenciado en Filosofía y ·Letras. 
Abog-ado del Ilustre Colegio de Jaén. 

(69) Siendo esto asf, teniendo en cuenta lo que manda el artículo 355 
<le! R. H., y exdttídas las anotaciones pre''entivas todas, par«e que 
lleva razón LA RICA (aLas anotacionEs de demanda y el artículo 41 de la 
Ley Hipotecaria», Re-vista de Derecho Pri'Vado, 1949, pág. 99), al decir frente 
a AZPIAZU que la segunda de las tres únicas causas de contradicción a la 
vig-encia del asiento, a efectos dd, artículo 41, admitidas por este autor 
(que la ins<:ri'P,ción haya caducado y no esté cancelada), carece de existencia 
real. Vid. AZPIAZU : .criterios de autoridad. (Notas sobre un tema mani­
do•), Revista Crítica de Derecho Inmobiliario, 1948, pág-. 705 y ss. •Un 
nuevo aspecto de la exég-esis del artículo 41., Revista General de Derecho, 
abril, 1947; y •Dúplica. Las anotaciones de demanda y el artículo 41 de 
la Lev Hipotecaria•, Revista Critica de Derecho Inmobiliario, 1949, pági­
na 353 y ss. 


